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Guayaquil, 2 de Junio del 2015 % 
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Señor (A 

DANIEL AMES LEIGH 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Socios de la Compañía BUSINESS BEST 

PRACTICES BUSBESTPRACT CIA. LTDA., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo 

el acierto de elegirlo a usted PRESIDENTE de la misma por un período de DOS AÑOS, con 

las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

La compañía de responsabilidad limitada denominada BUSINESS BEST PRACTICES 

BUSBESTPRACT CIA. LTDA., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada 

ante la Notaria Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, abogada Wendy María 
Vera Ríos, el 1? de Octubre de 2013, la misma que consta inscrita en el Registro 
Mercantil, el 2 de Diciembre de 2013. 

Atentamente 

FRÍA MSTTA 
FRANKLIN MANUEL CEDILLO VIERA 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

Razón: ACEPTO El CARGO DE PRESIDENTE de la compañía BUSINESS BEST 

PRACTICES BUSBESTPRACT CIA. LTDA., para el cual he sido elegido, 

Guayaquil, 2 de Junio del 2015 

  

Daniel 

C.C. No. 18954223 

Nacionalidad Ecuatoriana 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Merdantil del-7 
| , Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

? 

S, ' 1.- Con fecha veintitres de Octubre del dos mil quince, queda inscrito el 
N (presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía BUSINESS BEST 

PRACTICES BUSBESTPRACT CIA. LTDA., a fav 1 /de DANIEL 

Ak AMES LEIGH, de fojas 42.204)a 42.206, Registro de Nombramientos 
número 13.548. 7 ) > 
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- La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el Ú 

declarante cuando esta o este proves toda' la información, al tenor de lo establecido 'en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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